
REF: PERTENENCIA 
RAD. No. 2021-00109-00 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Señor Juez; paso a su despacho el presente 
proceso, informándole que la doctora Eillen Soleno Villegas presento memorial 
solicitando aclarar el auto de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021), numeral tres punto uno, referente a la publicación del 
emplazamiento en medio escrito de amplia circulación, de conformidad con el 
artículo diez (10) del Decreto 806 de 2020 en el que se ordena que los 
emplazamientos del artículo 108 de Código General del proceso, se harán en el 
registro nacional de personas emplazadas y sin necesidad de publicación en medio 
escrito. Sírvase Proveer. 
 
San Onofre, Sucre, enero 18 de 2022 

 
WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE SUCRE 

 

San Onofre-Sucre, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede observa este despacho que 
efectivamente le asiste razón a la apoderada demandante, puesto que esta 
Judicatura incurrió en error al solicitar el emplazamiento de personas 
indeterminadas en un diario de amplia circulación, conforme al artículo 108 del cgp, 
cuando en realidad dicha norma fue modificada por el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, que señala que los emplazamientos que se deben de realizar de 
conformidad con el artículo 108 del cgp, se realizarán en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Al ser esta la realidad y este despacho no contar con la claridad suficiente, al 
momento de admitir la demanda de pertenencia, este despacho deberá dejar sin 
efectos el numeral tres punto uno del auto de fecha 24 de noviembre de 2021 y en 
su defecto, ordenará la publicación en el registro nacional de personas emplazadas, 
conforme lo ordena el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto se, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Onofre, Sucre, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR sin efectos el numeral tres punto uno del auto de fecha 24 de 

noviembre de 2021 y en su defecto se ordena de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, realizar el emplazamiento de personas indeterminadas en el 
registro nacional de personas emplazadas 
 
SEGUNDO: Dejar incólumes los demás numerales del referido auto de fecha 24 de 
noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRA 
JUEZ 


